
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Divisorio por venta   
Radicado:   63190408900120190010300 
Asunto:   Auto traslado oposición secuestro 
Demandante:  Ana Catalina Londoño Correa 
Demandado:  Paola Martínez Correa, Gustavo Correa Marín Carlos  

Alberto Londoño 

Auto sustanciación No.: 093    
 

 

Vencido como se encuentra el término con que contaba el opositor para 

aclarar, modificar o adicionar su pronunciamiento, procede el despacho 

correr traslado a la parte demandante para que se pronuncie sobre la 

oposición, en el término de 3 días, contados a partir de la publicación de 

esta providencia, de conformidad al inciso 3° del artículo 129 del Código 

General del Proceso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

Firmado Por:

Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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